
Ntiin. 147 Martes 9 de Diciembre de 1 Sal 8 cuarlos;

5 e susc íbe á este Periódico en 
la hnprunp de cariñena y santa 
mauía , Plasa de la Libertad, co
as nútrase á 4 rs. al mes , 1 1 
or trimestre y 36 por un año.
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Los artículos, avi$os.y reclama
ciones se dirigirán a la Rcdaccioé. 
establecida en tú misma imprenta, 
francos de porte . sin cuyo rccui- 
silo no seadmilirán.
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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ART1CU10 DE OFICIO.
----------------- -Le->dB*>S<CB»-------------

La Reina nuesln: Señora y su Real familia continúo sin 
novedad etr su importante salud.

Circular núm. 560.
En la Gaceta, del jueves Yí del actual se halla 

inserta lo Real orden siguiente-.
«Ha llamado 11 atención de la Reina (q. d. g.) 

el considerable número de solicitudes promovidas 
en este Ministerio que han quedado sin curso por 
carecer de las condiciones prevenidas en el Real 
ecreto de 8 de agosto último sobre, el uso del pa
pel sellado. Para evitar los perjuicios que con tal 
motivo pudieran irrogarse á los interesados, es la 
voluntad de S. M. que por medio de 11 Gacela y 
Boletines oíicales de I s provincias e recuerde al 
público que, con arreglo á los artículos 18 y 62 
del citado decreto, lodos los memoriales ó solí— 

e citudes que se presenten en ias oficinas del Go
bierno deberán eslendersc en pap'-l del sello 4.°, 
sin que puedan estamparse mas de 20 renglones 
en la cara ó haz donde está impreso el sello, y 2í 
en el dorso; en la inteligencia dé que los que no 
contengan estos requisitos quedarán sin curso 
alguno, conforme á lo determinado en el art. 40 
de la Real instrucción de I.“ de octubre de este 
año.=De orden de S; M. lo digo á V. S. para los 
electos oportunos.Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de noviembre de 1851. = Bravo 
Murillo.=Sr. Director general de Rentas estan
cadas.» ,

Y como en este Gobierno también han quedado 
sin curso diferentes instancias con perjuicio, 
quisas, de los interesados reclamantes, por no 

•biúíti/oT v-b alié/
' tlsbuT ob olle f » 

haber cumplido con lo que se ordena en los artí
culos 18 y 62 indicados, he dispuesto que tanto á 
estos corno á la inserta Real orden se dé la ma- 
yor publicidad por medio de este periódico, el 
cual cuidarán los Sres. alcaldes de toda la pro
vincia de fijarle en los sitios públicos, bajo sü 
mas estrecha responsabilidad.

i ARTICULOS QUE SE CITAN.
Art. 18. Se eslenderán en papel del sello 4.":
1,° Todos los memoriales ó solicitudes que re 

presenten ante cualquiera autoridad ó en cual
quiera de las oficinas que de ella dependan, etc.

Art. 62. En cada hoja de papel sellado no po
drá estamparse mas que veinte renglones en la 
cara ó haz donde esté impreso el sello, y veinte 
y cuatro en el dorso.

Burgos 29 de noviembre de 1851.—Francis
co del Busto.

Otra núm.567.
Los alcaldes de los pueblos que á continua

ción re-esprésan, remitirán á este Gobierno de 
provincia en el término improrogable de I 0 dias, 
los estados numéricos dé nacidos, casados y 
muertos, correspondientes al tercer trimestre de 
este año, en la inteligencia de qhe pasado dicho 
término sin verificarlo, les exigiré la multa de 
100 rs. con que desde ahora les conmino y pro
cederé á lo demas que haya lugar. Burgos 4 de 
diciembjc de 1851. — Francisco del Busto.

Nota de los oüeblos á que se refiere la circu
lar que antecede

Partido de Bribiesca. Cornudilla- 1 " : ■ .....
Busto Hcrmosilla
Caslil dé Lenoes ■ Navas de Bureba 

"CaslH de Peones Padrones de Bureba"
suy.A ít> BlUna-taiuQ
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Poza de la Sal 
Vallaría de Bureta 
Zuñeda

Partido de Belorado 
; Bascuñana

Vi loria
Villalomez

Partido de Burgos.
A ría neón
Garcedo de Burgos 
Cardeñadijo 
Cardeña-gimeno. 
Fresno de Rodilla 
Galarde
Ormaza
La Molina de übierna 
Los Ausines
Mansilla de Burgos 
Máznela
Modubar la Emparedada 
Orbaneja Rio-pico 
Palacios de Benaber 
Páramo
Qüintanilla Vivar 
Rabé de las Calzadas 
Revilla del Campo 
Revillarruz 
R¡oseras
Saldaría de, Burgos 
San Mamés de Burgos 
Sta. Cruz de Juarros 
Sanlobenia
Sotopálarios

- Sol regero 
Sü-iiuis
A iII igonzalo Pedernales 
A ¡Harinero
V iliasur de Herreros 
A iilavuda ó la Ventilla 
Zumel

Partido de Caslrogeriz 
Ai enillas de Riopisuerga 
Castellanos de Caslro 
Castri'lp de Murcia 
(atores del Páramo 
A udego ó Villandiego 
Los Ba l bases
Padilla de arriba
Palacios de Riopisuerga 
Pedrosa del Principe 
Sasamon
ViUanueva Argaño 
Villasandino

Partido de Lerma. 
Mazuela
Qüintanilla el Agua 
Solarana

Forreeilla del Monte
Vi llama vor de los Montes 

Partido de Miranda
Bujedo 
Irrio
Miranda de Ebró 
Montañana 
Pancorbo
Condado de Treviño 

Partido de Roa.
Adrada de Aza 
Fuentemolinos 
Haza
Ovales de Roa 
La Horra 
Quintanamámbirgo

Partido de Salas.
Arauzo de Salce 
Cabezón de la Sería 
Cascajares de id.
Caslrillo la Reina 
Caslrovido 
Conlreras
Espinosa de Genera 
Ontoria del Pinar 
Jaramillo la Fuente 
Jaramillo Quemado 
Alambrilla de Lara 
Monean ille 
Monterrubio 
Quintan,dara 
Quintanarrava 
Rabanera del Pinar 
San Milion de Juarros

I . Vilviesíre del "Pinar
i Vizcaínos

. Jui isdiccion de Cara 
Valle de Valdelaguhá

Partido de Sedaño. 
Masa
labiada del R mirón 
Lerradilios de Se d mo 
Tubilla del Agua
Partido de Villadiego.

A maja 
Castrecias
Guadilla de Villamar 
S. Quirce de Riopisuerga. 
Zarzosa de Riopisuerga-

Partido de Medina .
V illaescusa del Butrón 
Junta de Traslaloma 
Merindad de Cueslaurria 
Merindad de Monlija 
Merindad de Sbtoscuévá 
Valle de Tovalina 
Valle de Tudela



AMIXCIOS OFICIALES.
Contaduría de hacienda pública de la provin

cia de Burgos.
Siendo bastantes las certificaciones de existen

cia y documentos que recibe esta Contaduría de 
los individuos délas diferentes clases pasivas 
que cobran sus haberes en la Tesorería de H. P. 
sin que vengan estendidos por las Autoridades 
que los espiden en el papel que determina la ley 
de 7 de agosto último, mandada llevar á efec
to desde primero de noviembre próximo pasado, 
se previene á dichas clases en general que lodos 
los documentos que á su favor se espidan como 
necesarios y prevenidos en órdenes vigentes pa
ra justificar las nóminas y pagos respectivos, han 
de venir en el papel del selló cuarto, con ar 
reglo á la regla décima quinta del artículo 18 
de la mencionada ley que dice asi. «Las ceftili- 
caciones que se dieren á instancia departe por 
cualquiera autoridad ú oficina pública ó muni
cipal. En su consecuencia tendrán entendido di
chas clases que de no cumplirse la anterior dis
posición quedarán sin curso ulterior, y esta Con
taduría se verá en la sensible pero imprescindi
ble necesidad de no intervenir pago alguno de 
aquellos inlererados q ■ i ño presenten los docu
mentos que les están mandados en*él papel del se
llo correspondiente. Burgos 4- de diciembre de 
1851 — Bernardo García Gómez.

D. Jacinto Baraibar, Magistrado honorario y 
Juez; de primera instancia de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas 

las personas que sé crean con derecho á los bie
nes vinculados que poseyó Manuel Perez, vecino 
que toé de Iglesias, y fundó el licenciado D. Fe
lipe Alonso, Comisario qué fué del Oficio de la 
Inquisición de Valladolid, para que en el término 
de un mes á. contar desde la inserción de este 
anunció en. la Gaceta del Gobierno, comparezcan 
en este Tribunal ¿ deducir su acción por la escri
banía del que refrenda; y pasado sin hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 29 de noviembre de 1851. 
=jacinlo¡ Baraibar. =Por mandado de su Señó- 
ría' Francisco Hernando.

Junta de Caminos de Bercedo.
Én¡los dias 21 y 22 de diciembre próximo, des

dé Ibs diez de su mañana, sé celebrarán en la ca- 
saiconsislorial de-Coliudres el primero, segundo 
y último remate del arriendo para el año inmedia
to-dé délos portazgos.y arbitrios del cargo de es- 
tuJunta.

Las centidades menores admisibles seráñ:

Para el portazgo y arbitrios de Agüera 56200 rs
id. id. de Limpias 28000
id. id. de La Neslnsa 18200
id. id. de Trespaderne 2600
id. arbitrios del Berron de Mena 5700 
id id. de Barcenas de Espinosa 3-400

Las personas que hayan de Jomar, parle en la 
subasta deberán entregaren exacto la cuarta par
le de la cantidad señalada al portazgo ó arbitrios 
que intenten arrendar, y la mitad de la misma 
Cantidad si el depósito se hiciese en acciones de 
esta empresa, ó escrituras de préstamo con el in
terés iie! 5 por 100 contra ella; pues que unas y 

‘Piras se admitirán siempreque se presénten acom
pañadas de una cesión de sus dueños.

Las condiciones, arance’es y demas Oslarán de 
mac.iljerslo én la secretaria de la Ju ila. Loiindres 
v nos iembfe 30 de 1851 .—-El Pre d -nte, Miguel 
María V tille.

BIBLIOTECA ECONOMICA

ó sea

DÉ

Colección de todas las obras médi
co-quirúrgicas de mérito sobre
saliente que no hayan sido pu
blicadas eu España hasta ahora 
por su escesivo coste, ó de las 
que aparezcan en el estranjero, 
con tal (pie puedan reputarse co
rno clásicas.

Publícase bajo la dirección de 
I). JOSÉ MARIA VELASCO, 

Licenciado en medicina,
D. MANUEL ALVAREZ CHAMORRÓ, 

Licenciado en Medicina y Cirugía.
EDITOR PROPIETARIO, *

I). MIGUEL PACHECO.
PRECIO.

En Madrid, real y medio cada entrega, equiva
lente en lectura á un tomo en 8.°

En provincias, franco de porte, dos reales cada 
entrega, equivalente én lectura a un lomo en 8."

Se suscribe en Burgos en las librerías de D. 
Timoteo Arnan y D. Ambrosio Hervías.



■ANUNCIOS.
EJECUTORIAS DE NOBLEZt DE LOS SEÑORES BONIFACES.
En la calle fie Sla. María, rittm. 10, cuarto principal de laid- 

qnieriia, en Madrid, están en poder de D Felix Madrid y Garcia 
dos Ejecutorias de Nob'eza muy antiguas y de grao interés por sus 
antecedentes, pertenecientes h la casa de los Síes. Bonifaz de 
Burgos, i.os Sres. de dicho apellido ó casa que quieran enterarse 
de ellas podrán ponerse de acuerdo con el dicho Sr. Madrid, es
cribiéndole á su nombre en la calle y casa que arriba se citan.

GRANDE ESCUELA DE MATEMATICAS^ 
MECANICA RACIONAL Y APLICADA, GEOMETRIA DES
CRIPTIVA, GIRO, PARTIDA DOBLE Y DIBUJO LINEAL

Y TOPOGRAFICO,

ba o la absolvía dirección de D José Antonio 
Rochano, Profesor de Matemáticas y Ciencias 
físicas, Director de caminos, Regente en la Fa
cultad de Filosofía: con los estudios hechos para 
la carrera de Arquitectura', Socio de mérito del 
Instituto español, condecorado con su medalla, de 
oro, y Catedrático de matemáticas del Instílalo 
’pfowricial de esta Ciudad.

Notable era la falta en Burgos de un centro 
científico y artístico, que puesto en combinación 
con vi instituto, llenase por completo los deseos 
de la juventud estudiosa y amante de la prosperi
dad de su patria. Falta tanto mas sensible, cuan
to mayor es la importancia que de dia en dia va 
adq-iirieado esta Ciudtid, por su posición privile
giada, que la ha de constituir en la principal ar
tería quizá del movimiento y vida de la nación; : 
movimiento v vida, que se libra sin duda alguna 
eu las insignes ciencias matemáticas v físicas.

Asi pues. Io< p t Iros de familia podrán en lo su
cesivo dispo ier á sus hijos para cualquiera de las 
carreras de ingenieros civiles ó militares; de mi
li >s y monte;; directores de caminos, arquitectu
ra, maestros de.obras y agrimensura: marina, ar
tille, i i. estado mayor del ejército, caballería ó 
iiif.jñterí >, y carrera mercantil, sin necesidad de 
hacer tan considerables desembolsos como exi"e 
el llevarlos á la córte y darles allí los estudios 
preparatorios sin que por esto, y es lo mas sen
sible, puedan asegurar su ingreso en la escuela 
especial que apetezcan.

El Director de esta Escuela tiene pues el ho
nor de arrtineiar al público de esta Capital y fue
ra de ella, que pone á su disposición sus c'onoci- 
mimitos en mayor escala que lo ha I echo hasta 
aquí, como también, que explicará sus'ecciones 
por un nuevo método, fruto de la esperiencia de 
diez años que cue..la de enseñanza, v con el cual 
| ueden promv'erse el mejor éxito los alumnos, 
s'empie queso presten dócilmente á su ejticu- 
v.un.

También ha tenido presente el Director la in
fluencia tan marcada que tiene ea estos estudios 
[os medios y elementos materiales de enseñanza; 
por lo que promete presentar la mas completa co
lección de sólidos, máquinas é instrumentos que 
hará venir espresamenle de Paris, si reúne un re
gular número de discípulos, haciéndoles también 
practicar sobre el terreno.

Para concluir, como son infinitamente mas las 
fortunas medianas que las pingues, la escuela se 
concretaria á unes pocos si la reliibucioh pecu
niaria fuese crecida. En tal concepto, el Director 
cree sean bien acogidas las condiciones sigo en
tes:

1.a Las lecciones bocales de ariimálica, álge
bra y geometria elementales, trigonometría rec
tilínea y esférica, topografía, giro y partida doble, 
30 rs. mensuales, que se pagarán siempre ade
lantados.

Las lecciones de álgebra superior, geometria 
analítica, cálculos diferencial é integral, mecáni
ca y geometría descriptiva, 40 rs.

Dibujo, 20 rs.
2/ Lo» estipendios que anteceden se entende

rán, para cuando se reunan, por lo menos, diez 
alumnos en una misma clase, que si fuesen me
nos. aumentar^ en una justa proporción.

3. a Si concurriesen á la escuela dos ó mas
alumnos que fuesen hermanos y vivan bajo el 
mismo lecho, darán medio duro menos por cada 
uno. cu ó ' .tí

4. La escuela dará principio a sus tareas, tal 
cual las anuncia, vi dia 2 del próximo enero.

Los padres, encargados ó personas en general 
que deseen aprovecharse de este anuncio, se di
rigirán al director, que vive en el paseo del Es
polón, num. 5, cuarto tercero de la derecha.

9Íil .;up. .eiwi(HoD;0entflA áqi!
FABRICA DE TINTES TITULADA MAESTRO QUÍMICO.

El tintorero qite anunciamos, que acaba de llegar á e.-da ciu
dad, tiene el honor de poner en conocimiento del público que ti
ñe toda clase de géneros: como son vestidos de seda, de merino 
y de alepines, muselinas de lana, pañuelos, mantones de las mis- 
iuas clases, velos guarniciones de mantillas, capas de paño de se
ñores y señoras, levitas pélelos, pantalones, como también orna
mentos de iglesia, cúbicas, pana, terciopelo, medias de hilo, de 
algodón, de. lana y mad -jas: respondiendo dar los colores co» toda 
la perfección que permita; como asimismo volver el negro del 
colui'que se quiera. Iguahir-ule quita lodo género de mmichás y 
tiñe de negro toda clase de guaníes de cabreliHa. Los comercian
tes que tengan generos de mal color ó que no sea del dia se les 
volverá á dar cualquiera OIr.o que gq6leri: eii sti'Jallef halla
rán las maestras tiara su comodidad de las; personas que-pon
gan su coldiauza en él, dando cumplimiento en-dimito pongan 
en su mano v á precios moderados. También b.lanquea faldones 
de niños, eu-llñs de señoras, inanlclcs de los aliares, sobre [le
nices, albas, toballas, guarniciones, mantillas, velos y tiernas ge- 
ñeros di- esla especie, dejándolos con el lustre natural. En el 
ínisuio establecimiento se vende agua compuesta para quitar 
las manchas, explicando al mismo tiempo el hacer uso dé ella.

Se baila establecido cli la calle de S. Juan núm. 55, esquina á 
la de Santander. . .. . . . -DUPLEX.

Burgos: Imprenta de Cariñena y S la. María-


